
Transparencia, 

acceso a la información 

pública y 

buen gobierno 



 

 
 

 

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a 

la información pública y buen gobierno, 
Alfametal publica los siguientes datos: 

1. Información institucional 
2. Información organizativa 

4. Contratos con administraciones públicas 
5. Convenios con administraciones públicas 

6. Ayudas y subvenciones por parte de 
administraciones públicas 

 

 

 

1. NFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

(FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29/01/2024) 

•  Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de  
transparencia y de acceso a la información  
pública. 
•  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información  
pública y buen gobierno. 
•  REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO  
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al  
tratamiento de datos personales y a la libre  
circulación de estos datos. 
•  Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad  
alimentaria y nutrición. 
•  Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, 
sobre Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos. 
•  REGLAMENTO (CE) No 178/2002 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO  
de 28 de enero de 2002 por el que se  
establecen los principios y los requisitos  
generales de la legislación alimentaria, se  
crea la Autoridad Europea de Seguridad  

relativos a la seguridad alimentaria. 

•  REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO  
de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene  
de los productos alimenticios. 
•  Reglamento (UE) n o 1169/2011 del  
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25  
de octubre de 2011, sobre la información  
alimentaria facilitada al consumidor. 

•  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de Riesgos Laborales. 
•  Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital. 
•  Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y  
suelos contaminados. 

 

 

Objeto Social de Alfametal 

La sociedad tiene como objeto la gestión 
integral de residuos metálicos férricos 
y no férricos, importación, exportación, 
fragmentación y venta de dichos metales. 



2. INFORMACIÓN ORGANIZATIVA

(FECHA DE ACTUALIZACIÓN 29/01/2024)

La misión de Alfametal es la de gestionar y 
valorizar los residuos férricos y no férricos 
para convertirlos en nuevas materias 

primeras, a través de su recuperación, 

transporte, almacenamiento, selección y 

comercialización en el mercado secundario 

de metales. 

Alfametal coordina esta cadena de valor con 
profesionalidad, competitividad y ofreciendo 
la máxima calidad de servicio y de sus 
materiales. 

Ser un referente nacional e internacional 

en el sector de la recuperación de 
metales contribuyendo al crecimiento 
del sector y fomentando la preservación 
del medioambiente es la visión que 
ambicionamos cada día. 
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Nuestros valores nos ayudan a tomar 

decisiones y son una guía para poder 
gestionar nuestro negocio: 

Profesionalidad: Ofrecer un servicio 
profesional con el objetivo de tener 
relaciones justas, estables y duraderas para 
obtener la máxima satisfacción de sus grupos 
de interés. 

Sostenibilidad. La recuperación de metales 
es la actividad económica de la empresa. 
Alfametal aplica criterios de sostenibilidad 
en todas sus dimensiones con el objetivo 
de fomentar el mantenimiento de nuestro 
entorno económica, social y medioambiental. 
Por ello nos comprometemos con los 
objetivos de desarrollo sostenible de la ONU. 

Competitividad. Ofrecer precios competitivos 
acordes a la calidad de los materiales 
comercializados y a las condiciones del 
mercado. Alfametal quiere hacer crecer a 
sus clientes y proveedores estableciendo 
relaciones justas y a largo plazo. 

3. INFORMACIÓN ECONÓMICO- 
FINANCIERA (FECHA DE ACTUALIZACIÓN

29/01/2025)

Las cuentas de ALFAMETAL así como 
los correspondientes informes constan 
debidamente depositadas en el Registro 
Mercantil de referencia, por lo que su acceso 
es público a todo aquel que acredite un 
interés legítimo. Pueden realizar la consulta 
en la sede electrónica del Registro Mercantil. 

4. CONTRATOS CON ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (FECHA DE ACTUALIZACIÓN

29/01/2025)

ALFAMETAL no ha formalizado ni resuelto 
contratos con Administraciones 

5. CONVENIOS CON ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS (FECHA DE ACTUALIZACIÓN

29/01/2025)

ALFAMETAL no ha formalizado ni resuelto 
convenios con Administraciones 

6. AYUDAS Y SUBVENCIONES POR PARTE
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

(FECHA DE ACTUALIZACIÓN 29/01/2025)

ANUALIDAD 2020 

Ayuda: 

SUBVENCIÓN A PROYECTOS DE INVERSIÓN 
DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE 
CANARIAS - CONVOCATORIA 2020 

Organismo: 
Gobierno de Canarias 

Importe concedido: 

60.600 € 

Objetivos: 

A) Mejorar la productividad y competitividad
de ALFAMETAL INTERNACIONAL BCN, SL.

desde el punto de vista de separación de 
residuos y medio ambiente. 
C) Reducir al máximo la generación de
residuos y realizando una gestión sostenible
y responsable en todos los procesos
productivos.



Ayuda: 

SUBVENCIONES PARA LA MODERNIZACIÓN 
Y DIVERSIFICACIÓN DEL SECTOR 
INDUSTRIAL - CONVOCATORIA 2020 

Organismo: 
Gobierno de Canarias 

Importe concedido: 

181.521,39 € 

Objetivos: 

A) Optimización de la planta de tratamiento
de metales no férricos.
B) Mejora de la separación de los
componentes no férricos de los vehículos.
C) Adquisición de equipos para la
modernización de la planta y para una óptima
separación de los metales no férricos.
D) Mejorar la competitividad de la empresa.
E) Mejorar en materia medioambiental.

Más información: 

https://transparenciacanarias.org/ 

Normativa estatal y autonómica: 

https://transparenciacanarias.org/qu 
e-hacemos/legislación/

ANUALIDADES 2019-2024 

Ayuda:  

Esta empresa es beneficiaria de la 

compensación del Gobierno de España, 

cofinanciada por el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional (FEDER), al transporte 

marítimo y aéreo de mercancías no 

incluidas en el Anexo I del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, con 

origen o destino en las Islas Canarias. 

Objetivos: 

Fomentar el desarrollo económico y la 
competitividad del tejido empresarial canario, 
y favoreciendo la continuidad del comercio y 
la industria en las Islas Canarias dentro del 
territorio nacional y de la Unión Europea.

 




